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VISTO: El Informe Nº 670-2023/ GOB-REG-HVCA/GRDE-DRA-D, con Reg. Doc. 
Nº 2984962 y Reg. Exp. Nº 2178266; el Memorándum Nº 3844-2023/GOB.REG-HVCl)/GGR-GRPPyAT; 
el O ficio Nº 6318-2023-EF/ 53.06; y demás documentación adjunta en tlll total de catorce (14) folios útiles; y; 

• • -i 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 º de =.ta Córiliiitución. -l)ólitica del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, d~ Capitulo, ~. dd Título ~ ' sobre 
pe~cent.ralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783:.¡¡-. Ley d,e _U~se;-S, de}~ pescent.ralización, 
el Aróculo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regio1=l~C$, ) el Artj.c;ulo Unico de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan «;le, -~Ui:o norrúa• política económica y 
administrativa en los as~tos de su competencia; •• ;:, ;··-~,.- f~ . 

Que, el·~umeral 2.4 del articulo 2° del Decreto d; , .. r~~- ··m 0 •6.M-2021: ''Decreto.-de 
Urgencia que establece medidas extraordinarias y urgentes en ·rr tteria de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Sector Público", establece lo siguiente: "La illJJ'ie,r,t'~, atjé,r de)QI i,fÍfrumentoI de la ge1tión 

Jircai de ior t?CllrIOJ lmmano1 del Sector Público Ie enCT,1entra a ca'!,O del Miniiltrio de Eéonomíd J' Fir,ar,z.a.r, a travé1 de la 
Dirección General de Gutión FiI.al de /o¡ &Cf,lrios Humano¡, que co11tpr8nde la aprob.aci.ó.n del Catálogo Único de Conceptos de 
Ingmos correspondientes a loI reCT,1rso1 lmmano1 del Sector Público; la aprobación: (/e /o1 · lineamientos para la formulación, 
aprobación y modificadón del Pmup,mto Analítico dd Personal (P AP);y, otroI q('~ ·,v111n·bl!J'"'1 ro,n la pignadón y utilización 
eficienter de fo¡ fondos públicos, así como brindar opinión favorable sobre é! P ~ de cµda, 'entidad del Sector 
Público, previo a su aprobación'; · · ·' · ·, 

, "' ,, . ! ,._l ,. , .. -.. 

Que, en ese contexto normativo, previo a la solicitud cie opinión favorable, mediante Oficio 
Nº 6318-2023-EF/ 53.06, de fecha 05 de diciembre del 2023, la Directo rn Gci,.eral de la D:itección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos l lumanos, remite el Informe Nº 1116-2023-EiP / 53.06, su scrito por la Directota 
de la Dirección de Técnica y de Registro de Información, la misma .que í;~l'léluye. que se cmiLe la Opinión 
Fa~orable ~ la propuesta de Pre~upuesto Anali~co de Per~onal para el A?o Fiscal 202~ ~espon~ent'&,a-fa 
Uru.dad E1ecutora 100-800-Regton Huancavelica - Agricultura del P.licg" 447-1 ;@obterno Regtonalldel 
Departamento de Huancavelica, cuyo costo to.tal anual y proyectado se del':111~· "1'~•~xo ~Cuadro de Costos" 
adjunta a la presente; ' 16, i' . 

r~+-~·,,1 :/' ": • •~.. • •. 
Que, del Anexo Cuadro de Costos - (Memorando N~3Mr' . .:! 023-ISF / 53.06), se aprecia que 

cuenta con el "Cuadro I - &sumen de Coilo.r del Plie!f) 447-Gobierno Rtgional d~.' I' d arlame,lio di' Huancave/ica, Unidad 
Ejccuto~a 100-8~0-:- &gión Hua~cavelica -A!f1e11/~~ra;y, el Cuadro II - ~~M~:~~ (tpsto rk..1propHesta de PAP 2023". 
Ademas del acap1te 1 se aprecia que la Direcc1on General de Gesttoit'F1scal de los',R ecursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, señala que: "( ... ) cabe precisar que eh:o'.rto de/.P AP wntitm ronapto1 de ingmoI 
autoriZf1do1 ron norma ron rango de lej''; •, 

Que, la Segunda Disposición Transitoria del Texto Ú nj'co O¡den~d o de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado coñ -D ecrbto upremo Nº 304-2012-EF, 
establece que la Entidad, mediante la Resolución de su Titular, apruebá•ias' p ropuestas de modificaciones al 
Presupuesto Analítico de Personal - P AP previo informe favorable de i~,0fipna. ele P resupuesto o la que haga 
sus veces en la Entidad, sobre su viabilidad presupuesta!; . · ,:;,•u ·,. ·, , · 1 ·,. • 1}: 

Que, la Dire~tiva Nº 0005-2021-EF/53.01 "Lj ; }~~ientos' para la,:r.(otmulacig~ 
aprobación, registro y modificación del Presupuesto Analítico de P e rsonal (P~) en las entidades del 
Sector Público", aprobada mediante la Resolución Directora! Nº o¡o~:20: l~TIF/53.0f. ti¿né como ol>jeto 

• ·u.!. ~ * .. • , '11 
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establecer los lineamientos para la formulación, aprobación, registro y moclificación del Presupuesto Analítico 
de Personal (P AP) en las entidades del Sector Público, a fin de contril>u.tt .con la •asignación y utilización 
eficientes de los ing-resos correspondientes a los recursos humanos del Sector Pqblico, en el marco de la Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos; 

:" ,, 
Que, estando ello, el numeral 14.7 del Artículo 14~ d~-'la.citada Pire~tiva Nº 005-2021-

EF / 53.01 establece que: "El Titul_ar del Pliego aprueba el PAP de su.,s [/nidades E¡ecutoras, salvo delegación 
expresa al TitHlar de la Entidad de la Unidad EjeC11tord'. Asinúsmo, el numeral 16.1 del ¾tíc:;ulo 16° de la misma 
'Ditectiva señala lo siguiente: "Una vez notificada la opinwnfiworabk de la DGGFRH, la.entidaidel Sector Ptíbliro lime 
1111 plazo no mayor de diez. (1 O) días hábiles para aprobar el PAP mediante ·acto administrativo emitido por el Titular 
de la Entidad, o a quien éste delegue expresamente dicha funcióri'i, ,- ~ 

1 
'·. ' . ·'. • ·• • 

l 11 • ,t J " ' • 
Que, asimismo, el articulo 18° de la citada Directiv:f c~t~~ltcc q1,1c: ;ta (J..a19/Jfión de aprobai:lon 

del P AP y s11s anexos son remitidos por la entidad del Sector Pública, a la .fJGGFRH pat:fi el registro en el 
•··········:····· 'AIRHSP, en un p.Jazo no mavor a diez (.10) días hábiles, contad, , ;1 partir de la fecha de su 
IIIQ 1 ' ~ • , , "J. • ,•f ! · ' . 

• \ Huamán • : h aprobaaori ; 1 •• • • M • ~"'"// .,_,~,.. . ..,..,." 
· ' ~ Que, en ese contexto nonnativo e1..-puesto y con l; 0r m~n Favorable de la Dirección 

General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, corresponde ·ápr' ~ r el Presupuesto Analítico de 
Personal para el Año Fiscal 2023 correspondiente a la Unidad Ejecútqra ÍDp-800-Region Huancavelica 
-Agricultura del Pliego 447- Gobierno Regional del Departamento de 'Huancavelica; po.r los que, se emite el 

• a"' ,.,~,./, • ' ,. • i 
presente acto resolutivo; r. . ' 1 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Gerencia Regional -~ .. Planean:riento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Asesoría J urídica y1la.Secreraría Gr11~; 

En uso de las atribuciones conferidas por el num~~·'i, ~~l ~culd zgó. del Reglamento· de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica apróBádb pbr Oidettanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 005-202f/GóB.l~EG-HVCA/ GR; 

º SE RESUELVE: 1' · ,. , s .... . ' •, .. ,J " • "''· 

--e1 • AR.TÍCUW 1º.-APROBAR el Presupuesto Ant1lfñ~Q tto~Pef$ona(para el Año Fiscal 
\¿_~tl ~~f'l., .• s/~ ... W 2023 conespondieote a la Unidad Ejecutora 100-800-Region Huaq~~~ ~-p.gricultura del Pliego 447-

ASEs'cí&t-. Gobierno Regional del Departamento de Huancavelica, el mismo qué co_rr • icxo forma parté integrante de 
la presente Resolución. 

101 
, 

1 
t , 

ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO todos l.Qs .;t~• administrativos y cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente Resolución. , . ,. . ?l 

' 
ARTÍCUW 3°.- REMITIR copia de la presente KcMiludón a la Dii:ección General de 

Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y-Finanzas. 

ARTÍCULO 4°. -NOT~FICAR el presente Acto Re!jolutjvo a los Órganos Competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Dirección Regional Agrariá., para SUll ~ . pertinentes. 

DOCQ/nc 

REGÍSTRESE, ..... .., º .... "'~SE'. "~· . 
J , ,. • : .. 
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2 











\7 &<i 

·• 
FORMATO B 

DETALLE DE INGRESOS DE PERSONAL 
Sector: 13 AGRIClJL TURA 
Pliego: 447 GOBIERNO REGIONAL DE HUAMCAVELICA 
Unidad Ejecutora: 000800 REGION HUAMCAVELICA -1'-GRICUL TURA 

Fuen~!c! cte Financiamien HECURSOS ORDINAFs!OS 

.. . .. -, 

' Llonar donde corresponda 

.- \ 
Dimomlnaclón del Ingreso s.entehcia Sei1aln r si es Ingreso SI es illgreso, serialar Si el lngroso es permaneto (men&ual}, 

permanente; (mensual}, si esla afecto a Cafga periódico, excepcional u Fur.nto de 
periódic;o o excepr.ional u Marco Logs:I o normíl haUllitante periódico, excepcional ';Social ocas.iollal indic;ar el lllos Flnan1.:i~1Yllento 

Especlflca de gas\o 
ocanlonal o a¡>orto iEJ. 1: 'Articuló 8 de la Ley 30879 o 

Laudo nrbitral o COJl\{Rnio 

(abreviado) 
Correspon~e <::gleclivo (EJ. Laudo 2013; ole) u ocasional o Aporte (Si o No) (es ) en que lo percibe 

EJ. 2: D.S. 420-2019-EF; etc.) N" <!(~ (EJ. 1: Al trabajador Juan Poroz o ,1 

Expediente 
Juzgado EJ. 2: A los servidores bajo el regimen laboral 

del D. Leg. 276 de la ÚE) j 

., 

MUC DU 420-20 19 PERMANENTE SI 00 RO 2.1.1.1 .1.1 . 
BET DIJ 038-2019 PERMANENTE NO 00 RO 2.1.1.1.1 .1 

-
Incentivo U nico 

DECRETO SUPREMO N° 003-2022-
PERMANENTE NO ºº RO 2.1.11 .21 

EF Incentivo Único - CAF AE 

Escolaridad A1t. 7 Leyes 1\ nuales de Ppto OCASIONAL NO 01 RO 2.1. 19.1 3 

Aguinaldo Die DS :l04-2012-EF(5ta.DT¡ OCASIONAL NO 12 RO 2.1 .19.1 2 

·---- · - ·-··--- - ·---- - ·-
Aguinaldo Jul DS 304-2012-EF(5ta.Dl ) OCASIONAL NO 07 RO 2.1.19.12 

ESSALUD PERMANENTE NO 00 RO 2. 1.31.15 

RESOLUCION N" 10 Sentencia de Dicho Sentenéia se Encuentra 
Sentencia Judicial v,sta del EXPEDIENTE N' 0504- para su Eva luacion en la 

2019-0-1101-JR-LA-01 . DGGFRH- MEF 
--~- --------- - - - ·---· - ------ - ·------- ··-----

/ GOOIER~REG=f ~ 
OtRE CIÓN REGION LAG~I 

1 
• OF CINA DE ~IÑI 1:~CI N • 

------~:i~"'--••1',i:~-ijt~✓-Econ. Hector cara e /Ja10mmo 
,os UMANOS 
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FORMATO C PRESUPUESTO ANALÍTICO DE PERSONAL. RES UMEN 

1
•
1 

Unidad Ejecutora I Pl iego / Sector: código 000800 REGION HUANCAVELICA. AGRICULTUl~A / 447 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCA'{/ELICA / 13 A GRICULTURA 

Fuente de Financiamiento: RECURSOS ORDINARIOS 

REGISTROS 
,, 

TIPO ESTADO CANTIDAD 

PLAZAS 132 
Ocupados 117 
Vacantes 15 

NO PLAZAS o 
Ocupados o 
Vacantes o 

TOTAL GENERA 132 

cosro ANUt\L 

1 

REGISTROS 

:~1-PO I ESTADO I CA~ TIOAD 

PLAZAS 132 
Ocupados 117 
Vacantes 15 

NO PLAZAS o 
Ocupados o 
Vacantes o 

TOTAL GEN~RA 132. 

Ingreso 
Imponible 

11 2,217.00 
99,060.00 
13,157.00 

0.00 
0.00 
0.00 

112,21 7.00 

Ingreso I ~)Ollible 

1,346;604.00 
1,188,720.00 

157, 884.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1,346,604.00 · 

, . 

COSTO MEIIISUAL 

Carga 
Social 

12,1 79.70 
10,795.86 

1,383.84 
0.00 
0.00 
0.00 

12,179.7() 

Ingreso No 
Imponible 

8,739.35 
8,537.57 

201,78 

º·ºº 
0.00 
0.00 

8,739,35 

Incentivo 
Único 

186,980:00 
165,300.00 

21 ,680.00 
0.00 
0.00 
0.00 

186,980.00 

, COSTO MENSUAi. 

Cargi'l lng·reso No Incent ivo 
Social -· 1m· onible Único 

146,1 56.40 104,872,20 2,243,760,00 
129,550.32 102,450.84 1,983,600.00 

16,606.08 2,421.36 260 ,'160. 00 
o.cm 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

146,155.40 104,sn.20 2,243,160.00 

Total Total 
Mensual Anual 

320;! 16.05 . 3;841,392.60 
283,(393.43 3,404,321.16 

36,422.62 437,071.44 

º·ºº 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

320,'11 6.05 3;841,392.60 .. 

Tot,,I 
Anual 

3i841,39.2.~0 
3,404,321.16 

437,071.44 
0.00 
0.00 
0.00 

3,841 ;~~92.60 

óBIE;NO\REGlnNAI MIJAIIICAVl:LIL/'. 
OIRE 

o 

e"ca;.,-:mr.;;;·irate1-:... ;iñ-1~-
RESP .~ iCLIR30S ¡:¡IJMAÑOS 

Escolaridad 

52,800,00 
46,800.00 

6,000.00 

º·ºº 
0.00 
0.00 

52,800.00 

CO STO OCASIONAi. '. . 
1 

Aguinaldo/¡ 
Gratificaciór, . .1 

79,200.Qp 
70,200.00 

9,000.00 
o.oó 
O 00 
O 00 

79,200.00 

CTS 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

Otrps 
Ingresos 

Ocasionales 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

'rotal 
Aportei¡¡ Oéasional 

Ocasion<\les 

(>.00 '132,000.00 
117,000.00 0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

15,000,00 
0.00 
0.00 
0.00 

132,00fJ,00 

r9l 

Costo, 
Total 
Amrnl 

"~ 
3,973,392.60 
3, 521 ,321.16 

452,071 .44 
0.00 
0.00 
0.00 

3,973,3Si2.,60 
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